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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                                                                                          
EJÉRCITO NACIONAL 

 
 
 
 
 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 
 

 
Bogotá D.C., 19 de julio  de 2018                 

 
 
ADENDA No.1  AL PROCESO DE PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°. 

226-CENACAVIACIÓN-2018 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

DE AVIACIÓN TIPO JET A-1 PARA LAS AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL, AERONAVES 

ESTATALES QUE POR INTERMEDIO DE COOPERACIÓN CUANDO ASI LO REQUIERAN, Y AERONAVES 

CIVILES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE 

CONTRATOS DE HORAS RENTADAS O EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL 

EJÉRCITO NACIONAL”.EL DIRECTOR DE LA CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

ESPECIALIZADA CENAC AVIACIÓN 

 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere Resolución Ministerial No. 4519 del 27 de mayo 
de 2016, “Por la cual se efectúa una delegación especial al Director de la CENTRAL ADMINISTRATIVA Y 
CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN”, y la Resolución No. 6302 del 31 de julio de 2014, “Manual de 
Contratación del Ministerio de Defensa Nacional”, Directiva permanente 15 de 2015 MDN “   Políticas de 
Contratación Sector Defensa” y la resolución No. 4874 del 10 de julio de 2017. 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993 y la Resolución Ministerial 
No. 4519 del 27 de mayo de 2016,  “POR LA CUAL SE DELEGAN UNAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
RELACIONADAS CON LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CON DESTINO AL MINISTERIO DE 
DEFENDA NACIONAL, A LAS FUERZAS MILITARES Y LA POLICIA NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, el Director de la Central Administrativa y Contable Especializada de Aviación, tiene 
competencia delegada que por Ley le corresponde al Señor Ministro de Defensa Nacional, en lo que se refiere 
a la competencia para celebrar contratos en el proceso de contratación pública, así como, los demás actos 
inherentes a la actividad contractual en cuantía de 0 hasta 15.000 S.M.L.M.V.  
 
Que el MDN – EJERCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE 

AVIACIÓN, se encuentra interesado en contratar la “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE 

AVIACIÓN TIPO JET A-1 PARA LAS AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL,  AERONAVES 

ESTATALES QUE POR INTERMEDIO DE COOPERACIÓN CUANDO ASI LO REQUIERAN, Y AERONAVES 

CIVILES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA DIVISIÓN  DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE 
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“FE EN LA CAUSA”  
 “PATRIA, HONOR Y LEALTAD” 
DIOS EN TODAS NUESTRAS ACTUACIONES 
Nueva Zona de Aviación general, Hangar 19 Vía CATAM, Aeropuerto Internacional “El Dorado”, 
 Conmutador 4147399, fax 4147300, directo Comando 4147069 
Cenacdeaviacionejercito2017@gmail.com 

CONTRATOS DE HORAS RENTADAS O EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL 

EJÉRCITO NACIONAL”. 

Que el presupuesto asignado para la “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN TIPO 

JET A-1 PARA LAS AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL, AERONAVES ESTATALES QUE POR 

INTERMEDIO DE COOPERACIÓN ASI LO REQUIERAN, Y AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN SUS 

SERVICIOS A LA DIVISIÓN  DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE CONTRATOS DE HORAS 

RENTADAS O EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL EJÉRCITO NACIONAL  hasta por 

un valor de MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($1.149.377.455,71), 

de conformidad al certificado de disponibilidad presupuestal No. 37118 de fecha 2018-04-25, expedido por el 

Jefe de Presupuesto de la CENAC ESPECIALIZADA DE AVIACION, discriminados de la siguiente manera:   

 

RUBRO REC C/S 
NOMBRE DEL 

RUBRO 
DESCRIPCIÓN RUBRO 

PRESUPUESTO VG 

2018 

2-0-4-4-1 10 CSF COMBUSTIBLES 

Y 

LUBRICANTES 

COMBUSTIBLES DE 

AVIACIÓN 

$ 655.434.787,37 

2-0-4-4-1 16 SSF $ 493.942.668,34 

TOTAL $1.149.377.455,71 

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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Que en razón a que las características de los bienes objeto de la presente contratación se enmarcan en bienes 
de característica técnicas uniformes, se llevará a cabo un procedimiento de contratación a través de la 
modalidad de Selección Abreviada utilizando el mecanismo de Subasta Inversa, de conformidad con lo previsto 
en el literal a) del numeral 2º del Art. 2º de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el  artículo 2.2.1.2.1.2.1. y 
ss. del decreto 1082 de 2015,  para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones 
técnicas, con independencia de su diseño o características descriptivas y comparten patrones de desempeño 
y calidad objetivamente definidos. 
 
Que el contrato a celebrar corresponden  a un contrato de suministro  y su ejecución estará regulada conforme 
con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993,  en el derecho privado (remisión art. 13 ley 80 de 1993), Ley 1150 de 
2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y 
se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, sus decretos 
reglamentarios y demás normas que regulan la contratación estatal. 
 
Que el presente proceso no fue susceptible durante la publicación del proyecto de pliego de condiciones 

electrónico a convocatoria de MIPYMES nacionales atendiendo la cuantía, pues  sobrepasa el umbral para 
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convocatorias limitadas a MIPYMES publicado por Colombia Compra Eficiente para el periodo (2018) 

establecido en $377.066,000 con Información suministrada por el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 

vigente hasta el 31/12/18. 

Que dentro de la publicación del proyecto de pliego electrónico, estudio previo, aviso de convocatoria, se 
presentaron observaciones  por parte de los interesados en participar los cuales fueron respondidas mediante 
formulario de preguntas y respuestas No. 1, debidamente publicado en el SECOP II. 
 
Que el día 12 de junio de 2018 se publicó en el portal del SECOP II, la Resolución de Apertura No. 406, el 
pliego de condiciones  definitivo y los estudios previos definitivos. 
 
Que dentro del término para presentar observaciones a los pliegos de condiciones definitivos del proceso se 
presentaron observaciones al mismo por parte de las empresas interesadas en participar,  las cuales  fueron 
respondidas mediante formulario de preguntas y respuestas No.2, siendo necesario con ocasión a las mismas 
realizar las siguientes modificaciones: 
 

 Modifíquese  el MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (NACIONAL/IMPORTADO) DE REFERENCIA 
del punto ARARACUARA VÍA AÉREA (AMAZONAS)VÍA AÉREA  

 
           

REF. ARTÍCULO CÓDIGO UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

CANT UNID 

MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN 

(NACIONAL/IMPORTADO) DE 

REFERENCIA 

114    15101504 ARARACUARA VÍA AÉREA (AMAZONAS)VÍA AÉREA 1 UN                     14.797,53 

 
 
Los demás aspectos del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°. 226-

CENACAVIACIÓN-2018 CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE 

AVIACIÓN TIPO JET A-1 PARA LAS AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL,  AERONAVES 

ESTATALES QUE POR INTERMEDIO DE COOPERACIÓN CUANDO ASI LO REQUIERAN, Y AERONAVES 

CIVILES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS A LA DIVISIÓN  DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE 

CONTRATOS DE HORAS RENTADAS O EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL 

EJÉRCITO NACIONAL”, que no hayan sido modificados con la presente adenda, continúan vigentes y son de 

obligatorio cumplimiento.  

 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 


